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Madrid. 27 de enero de 1986.-~1 Director general, Enrique
Heras Poza.

Dicho. trámite será iniciado mediante una. reunión previa en el
.~y~ntamlento de Narón (La Coruña), a las diez horas del día
mdlcado, donde, deberán comparecer· los interesados con los
d~umentos que acrediten su personalidad y la titularidad de los
blenes y derechos afectados.

Madrid, 24 de febtero de 1986.-El Subsecretario P. D. (Orden
de 22.de enero de 1986), el Director general de Sc;rvicios. José
AntOniO Vera de la Cuesta.

1985. por la Audiencia Territorial de Zaragoza. en el recurso
contencioso-admi~istr!itivo númer~ ~ 12/ 1985, promovido por
«Ara~onesas de ,Limpiezas, Mantemmlento y Servicios. Sociedad
Anómma», cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Prim~ro: Desestimamos el presente recurso conten
ciosonúmero 212 de 1983, deducido por la Empresa "Aragonesas
de Limpiezas. Mantenimiento y Servicios, Sociedad Anónima"
(ALlMSA). contra los acuerdos 'de la Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de zaragoza y Dirección General de
Trabajo. de 20 de septiembre de 1984, y 14 de enero de 1985 objeto
de impugnación. .' '

Segundo; No hacernos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.~~ .

ORDEN de 28 de 'Pero dE 1986 por la que se adquiere
para el Estado «una dulcera de cristal». (A. E.
21/1985)

Il.m<?S. Sres.: La Dirección General de Bellas Artes y Archivos.
preVlO Informe de la Junta de Calificación, Valoración y Exporta.
ció!1. de B.ien~ del Patrimonio Histórico Español, acordado en
seston C?r~:b.~ana cel~brada el día ~ de diciembre de 1985, propone
fa, adqu1SICtOn del ~len m.ueble obJet'O de expediente de exportación
numero 462/1985, lDstruldo con motivo de la solicitud de autoriza
ción I?ara su. salida de.l ~rritorio español, formulada por «Pedro
Alareon, SocIedad Anomm3l+, en representación de don R.odolfo
González Garza, consistente en «una dulcera de cristal», medidas
0,.57 por 0,24 metros, ~~lorada en 17.119 pesctas, que figura con el
numero 2 en la relaclon del expediente, con desHIlO al Museo
Nacional de Artes Decorativas. .

En consecuencia, dado que -por aplicación del artículo 33 de la
Ley 16/1985,de 25 de juni9 (.Boletín Oficial del Estado» del dia
29), del PatnmoIllo Hlstonco Español, la declaración del valor
hecha por el soliCitante, es considerada oferta de venta irrevocabl~
a favor de la Administración del Estado.

Este Ministerio ac~pta ~xpresamente esta oferta y resuelve que
se a!'one a su propu~~tano 17.119 pesetas. importe del valor
consIgnado en la solicitud de autorización.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y a los efectos que
procedan. .

Madrid. 28 de enero de 1986.
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I1rnos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y
Archivos.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de' Bellas Artes y
Archivos.

ORDEN de 28 de enero de 1986 por la que se adquiere
para el Estado «Una figura de bronce>,.
(A. E. 19/1985).

·nmos. Sres.: La Dirección General de Bellas Artes y Archivos,
previo informe de la Junta de Calificación, Valoración y Exporta
ción de B.cnes del Patrimonio Histórico Español acordado en
sesión ordinaria celebrada el día 5 de diciembre de 1985, propone
la adquisición del biene mueble objeto del expediente de exporta
ción número 365/1985, instruido con motivo de'la solicitud de
autorización para su salida del territorio español formulada por
«Pedro Alarcón, Sociedad Anónima», en representación de don
Sherif F. Sami, M. D., consistente en «Una figura de bronce~,

medidas 0,64 x 0,23' metros, valorada en 120.000 pesetas, con
destino al Museo Nacional de Reproducc.iones Artísticas.

En consecuencia, dado que por aplicación del artículo 33 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio (.Bolelin Oficial del Estado» del día
29), del Patrimonio HIstÓriCO Español, la declaración del valor
hecha por el soli<;itante es considerada oferta de venta irrevocable
a favor de la Administración del Estado,· .

Este Ministerio acepta expresamente esta oferta y resuelve que
se abone asu propietario 120.000 pesetas, importe del valor
consignado en la solicitud de autorización. _

Lo que digo a VV. 11. para su conocimÍento yoa los efectos que
procedan. . .

Madrid, 28 de enero de 1986.

CORRECCION duma/as del Real Decreto 446/198~.
de 2J de febrero. por el que se concede la Placa de Oro
de la Real Orden del Mérito Deportivo al Club
Gimnástico de Ta"agona. _

Padecido error en la insercióñ del mencionado Real DeCreto,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 52, de fecha
1 de marzo de 1986, página 8017, se rectifica en el sentido de que
en el sumario, donde dice, .Real Decrelo 447/1986, de 21 de
febrero, ...», debe decir: .Real Decrelo 446/1986, de 21 de febrero,
•••1+.
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5604 • RESOLUCION de 24 de febrero de 1986. de la
Subsecretaria. por la que se señala fecha de levanta·
miento de las actas previas a la ocupación de terrenos
necesarios para las' obras de Renfe «Proyecto de paso
superior en el punto kilométrico 391820. y pasare/as de
peatones en los puntos kilométricos 391951 y 40/178,
para suprimir los pasos a nivel de los puntos kilomé
tricos 391951 y 40/178 de la línea Betanzos-.El
Ferro!>'. en el término municipal de Narón (La
Coruña). .

Finalizado el plazo de infarmacian pública abierto a efectos de
subsanar los posibles errores que hubieran podido padecerse en la
relación de bienes, derechos y propietarios afectados por el expe
diente de referencia,

Esta Subsecretaria, en virtud de lo dispuesto en el artíq,l1o 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el día 13
de marzo de 1986. y siguientes. para proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocúpación de los bienes y derechos precisos
para las obras. situadas en el término municipal de Narón (La
Coruña). y.pertenecientes a los siguientes titulares: •


